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ORDENANZA Nº 10828

Artículo 1º .- Suspéndese la aplicación del artículo 4º de la Ordenanza nº 10502.

Artículo 2º .- Encomiéndase a la Subsecretaría de Medio Ambiente la realización de un relevamiento

de la opinión fehaciente de los vecinos, que permita la redefinición de las entradas vehiculares a las

Reservas Forestales "El Grosellar" y "Montemar".

Artículo 3º .- Comuníquese, etc.
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